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MADRID
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Asunto: PROPUESTA DEL CONCEJAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA PARA LA 
FORMULACIÓN DE ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE PLAN 
HIDROLÓGICO DEL TAJO

Procedimiento: Propuestas

Fecha registro entrada:

Núm. registro entrada:

Le notifico que por La Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 9 de diciembre de 
2021 adoptó el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente:

7. CONCEJALIA DE URBANISMO.
Referencia: 2021/3787F.

PROPUESTA DEL CONCEJAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA PARA LA 
FORMULACIÓN DE ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE PLAN HIDROLÓGICO DEL 
TAJO

Mediante anuncio de la Dirección General del Agua (Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico), publicado en el BOE de 22 de junio de 2021, se inició el 
periodo de consulta de pública de, entre otros documentos, la “Propuesta de proyecto de 
plan hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo” 
correspondiente al periodo de revisión para el periodo 2022-2027, pudiéndose realizar las 
aportaciones y formular cuantas observaciones y sugerencias se estimen convenientes 
dirigidas al organismo de cuenca respectivo. 

En el Anejo 5 de dicho documento se establecen unos umbrales para los caudales 
ecológicos del río Tajo a su paso por Aranjuez de 8,6 m3/s, a alcanzar en el año 2027, lo que 
supondrá mayores desembalses del sistema Entrepeñas-Buendía y, en consecuencia, una 
merma de los recursos hídricos disponibles para el Trasvase Tajo-Segura.
El regadío del Sureste español abastecido por el Trasvase Tajo-Segura representa un 
yacimiento de empleo y actividad económica de primer orden, no existiendo en la actualidad 
fuentes alternativas que aporten los 200 hm3 que de media se han recibido para este uso 
desde su puesta en funcionamiento en 1979. La merma de caudales trasvasados no solo 
afectaría directamente a los productores agrícolas del sector primario en los territorios 
abastecidos, sino que tendría también una importante repercusión en otras actividades 
vinculadas como la industria agroalimentaria y el transporte e, indirectamente, en empleos 
inducidos en todo el tejido productivo.
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En este contexto socioeconómico, los caudales que se dejarán de trasvasar deberían ser 
sustituidos mediante nuevos recursos hídricos, especialmente procedentes de la desalación, 
a precios inferiores a los actuales que garanticen la viabilidad económica de las 
explotaciones.
Las sentencias del Tribunal Supremo aducidas para justificar la subida de los caudales 
ecológicos no manifiestan en realidad la necesidad de incrementarlos, sino la obligación de 
establecerlos. Fijación que debe realizarse conforme a fórmulas científico-técnicas que 
permiten amplias horquillas en su definición, a tenor de lo dispuesto en la Instrucción de 
Planificación Hidrológica, que determina la metodología para su establecimiento. Son 
precisamente estos márgenes de actuación los que permiten valorar diversos criterios en el 
análisis de la relación coste-eficacia de la medida. Los caudales ecológicos no son un fin en 
sí mismos, sino que tienen como finalidad la consecución de los objetivos medioambientales 
que se establezcan para las masas de agua. De hecho, con los caudales ecológicos 
circulantes actualmente por Aranjuez, la propia documentación de planificación de la cuenca 
hidrográfica del Tajo para el periodo 2015-2021 constata el buen estado de las masas de 
agua aguas arriba de Aranjuez.
En consecuencia, teniendo en cuenta los impactos socioeconómicos que puede tener su 
incremento y por un elemental principio de precaución y cautela, este solo debe producirse 
en la medida que sea estrictamente necesario para alcanzar dicho objetivo y teniendo en 
cuenta otras actuaciones coadyuvantes, como en este caso pueden ser la depuración de 
aguas residuales de Madrid, de una transcendencia relevante para la consecución de dichos 
objetivos en el curso medio del Tajo.
Para articular este procedimiento, se propone que la determinación de los caudales 
ecológicos del Tajo se realice estableciendo un doble objetivo (mínimo y máximo) para cada 
hito temporal en el que se divida el período 2022-2027, fijándose posteriormente los 
volúmenes efectivos conforme evolucionen tanto el estado ambiental de las aguas del Tajo, 
como la puesta en marcha efectiva de las medidas destinadas a minimizar los costes 
ambientales, económicos y sociales en la cuenca receptora.

Por cuanto antecede, propongo a la Junta de Gobierno para su aprobación los 
siguientes ACUERDOS:

ALEGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA A LA 
PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE 
LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO (2022-2027):

PRIMERA.- La planificación hidrológica del Tajo debe incluir el cálculo de los excedentes 
traspasables a la cuenca del Segura, en función de los distintos escenarios de caudales 
ecológicos establecidos para los distintos hitos planteados. Esos caudales ecológicos 
permitirán determinar el análisis del impacto ambiental en la cuenca del Tajo, en relación a 
la consecución de los objetivos medioambientales; a la vez que la determinación de los 
excedentes permitirá determinar los impactos económicos y sociales de las medidas 
previstas y su incidencia en los usuarios receptores del Trasvase Tajo-Segura.

SEGUNDA.- A la vista de dichos impactos, debe realizarse el análisis coste-eficacia del 
incremento de caudales ecológicos, evitando los posibles «costes desproporcionados» a los
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que hace referencia la Directiva Marco del Agua, y en particular los relativos a la viabilidad 
de los regadíos del Trasvase Tajo-Segura y la sostenibilidad de los sistemas ambientales y
socioeconómicos que ha generado, tras más de cuarenta años de su entrada en 
funcionamiento.

TERCERA.- En caso de acordarse el incremento paulatino de los caudales ecológicos del 
río Tajo a su paso por Aranjuez, el calendario propuesto debe complementarse con hitos no 
temporales vinculados a la verificación de las siguientes cuestiones:

1) La eficacia y suficiencia del incremento anterior en la mejora del estado ambiental del 
río, valorando si realmente resulta necesaria y en qué cuantía una subsiguiente subida de 
los caudales ecológicos.

2) La puesta en marcha y la eficacia de otras medidas con impacto en la mejora del 
caudal y del estado ambiental del río, tales como la depuración de aguas residuales de 
Madrid, y las que pudieran suponer mayores excedentes trasvasables disponibles como la 
modernización de regadíos en el alto Tajo; actuaciones ambas que deben llevarse a cabo 
con carácter previo a dichos incrementos.

3) La disponibilidad efectiva de caudales procedentes de la desalación, tanto los 
existentes a fecha de hoy como las ampliaciones previstas, que puedan compensar la 
merma de los volúmenes trasvasados, con unas tarifas adecuadas y asumibles para los 
usuarios de abastecimiento y regadío.

Teniendo en cuenta estos tres criterios y las horquillas que permiten las fórmulas 
científico-técnicas de cálculo de caudales ecológicos, estos deben fijarse estableciendo para 
cada hito temporal del período planificado un objetivo máximo y un objetivo mínimo, entre 
los cuales se irían definiendo los umbrales efectivos. 

CUARTA.- La planificación hidrológica del Tajo y, en particular, la definición de objetivos de
caudales ecológicos con impacto en los volúmenes trasvasables del acueducto Tajo-Segura
deben realizarse bajo planteamientos de gobernanza multinivel y, en consecuencia, debe 
procurarse su concertación con las partes interesadas, los usuarios directamente afectados 
y los gobiernos autonómicos de los territorios receptores, sin perjuicio de los criterios 
científico-técnicos que en todo caso deben prevalecer.

QUINTA.- Como garantía de sostenibilidad ambiental y socioeconómica de los regadíos del
Trasvase Tajo-Segura, dado que se desconoce a priori la eficacia de la medida de 
incrementar los caudales ecológicos en alcanzar los objetivos medioambientales planteados
(ya que no se dispone de los estudios preceptivos pertinentes), y a tenor de los calendarios
realistas que pueda manejar el MITECO en el desarrollo de las medidas complementarias a
desarrollar, el objetivo mínimo de caudales ecológicos en Aranjuez para el final del período
planificado 2022-2027 no debe superar los 7 m3/s, en cómputo medio anual, con un régimen
trimestral consecuente con los criterios deducidos de la Instrucción de Planificación 
Hidrológica.

SEXTA.- Notificar el presente acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes ACUERDA, aprobar en sus 
propios términos la propuesta anteriormente transcrita.
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Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos indicándole que el presente 
acto agota la vía administrativa y puede ser objeto de impugnación mediante la 
interposición, en el plazo de un mes, del recurso potestativo de reposición previsto en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o su impugnación en vía contencioso-administrativa en plazo 
de dos meses desde la recepción de la presente notificación. 


